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DECRETO DE ALCALDIA N" OO5 .202$MPLP

T¡ngo María, 27 de febrero de 2025

VISTO

La Ordenanza Mun¡cipal N' 024-202TMPLP de fecha 29 de d¡ciemb¡e de 2023, Ordenanza Municipal No
033- 202+MPLP <te fecha 30 de dkiembre &l 2024, el lnfome 041-202SSGRT-Í\,PLP/TM de la
Subgerencia de Recaudac¡on TributarÉ, el lnfome N" 02&202SGAT-MPLP/TM del Ger€nte de
Admin¡sFación Tributaria, la Opin¡ón Legal N" 13S202SGA,/I¡PLP de la Gerencia de la Ofic¡na General
de Asuntos Jurld¡cos, relac¡onado a la prónoga de la v¡genc¡a de la Ordenanza Mun¡c¡pal, y:

CONSIDERAT{DO:

Conforme lo establece la Constiluc¡ón Política del Peru en su artículo 194 , mod¡llcada por las Leyes de
nstituc¡onal N" 27680, 28607 y 30305, señala que las municipalidades prov¡nc¡ales y d¡stritates,

co a Ley, son los órganos de gobiGmo local, que tienen autonomfa polfüca, económica y
¡n¡straüva, en los asuntos de su comp€tencia. La autonomía que la Const¡tución establece para las

nicipalidades rad¡cá en lá facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con
suieción al ordenamiento juríd¡coi

El artículo 42 de la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, Ley N'27972 establece que mediante Decretos de
Alcaldía se establecen normas reglamentarias y de apl¡c€c¡ón de las ordenanzas, se sancionan los
proced¡m¡entos necesarios para la conecta y efc¡ente adm¡n¡stración mun¡c¡pal y se resuelven o regulan
asunlos de orden general y de ¡nterés para el vec¡ndario, que no sean de compelenc¡a del concejo
mun¡cipal;

La primem disposición complementaria de la Ordenanza Mun¡cipal N" 02+2O2¡MPLP, de fecha 29 de
diciembre de 2023, facúna al alcalde para que, med¡ante Decreto de Alcaldía, disponga las med¡das
reglamentarias y complementarias necesarias para la adecuada aplicac¡ón de la pfesente Otdenanza
Mun¡c¡pal, Ordenanza qu6 es ratificada med¡ante la Ordenanza Mun'tcipal N'03$202+MPLP de fecha 30
de d¡c¡embre de 2024.
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Mediante lnforme 041-202SSGRT-MPLP/TM del Subgerenle de Recaudación Tribularia, sl lnforme N' 02&
202$GAT-MPLP/TM de la Gerente de Admin¡stración Tributaria, la Opinión Lega¡ N' l3e202SGAJ/MpLp
de la Gerencia de Asuntos Juríd¡cos, relacionado a la pónoga de la vigernc¡a de la Ordenanza Munic¡pal a
fin de pronogar elvenc¡m¡ento al benefic¡o del pago alcontado los contribuyentes que realice la cancelación
del lmpuesto Pred¡al y arbitrios muniipales del ejerc¡cio fiscal 2025 hasta el hasta el 31 de malzo del año
2025, según lo sustentado por la Gerencia de Adm¡n¡stracién Tributafa, y:

Estando al lnforme de vistos, a las facultades conferidas en la Ordenanza Municipal N'001-2021-MpLp, y
a las atribuc¡ones conferidas en la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades N"27972;

ARICULO PRI ERO. - AIIPUAR, et b€neñcio de pronto pago hasta ct 3t de marzo det 2025 con el
Descuento del 40o/o en Arbfubs Munidpales del 2025 por el pago total del impuelo predial del 2o2s
establ€cido en el Artículo Dec¡mo Primero de la Ordenánza Munbipal M 03&202+ MpLp, que RAT|FICA
EL RÉGTMEN TRtBurARto oE Los ARBtrRtos MUNtctpALEs oE neco¡o oe nesroucis soLtDos y
SEREIi¡AzGo PAFA EL EJERctcto FtscAL 202s REAJUSTADo coN EL iNDtcE DE pREctos AL
coNSUMTDOR0PC).

ARÍCULO SEGUa{DO. - ENCARGAR el cumpl¡miento del presente Decreto de AtcatdÍa a la Gerenc¡a
Mun¡c¡pal, Ger€nc¡a de Adm¡nistrac¡ón Tributada, Subgerenc¡a de Rocaudación Tributaria, y demás órganos
o unidades orgánicas p€rl¡n€ntes.

ARICULO TERCERO. - NOTIFICAR Gerenc¡a Mun¡c¡pal, Gerenc¡a de Adm¡n¡strac¡ón y Tfibutaria,
Subgsrenc¡a de Recaudác¡ón Tributaria, Ofic¡na de Ejecutoria Coact¡va, para conocim¡ento y fines
pertinentes.
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ARÍCULO CUATRO. - DISPONER que la Ofcina de Comunicaciones e lmagen lnstitucional use los
medios que dispone para la difusión del pres€nte Decreto de Alcatdía.

enñCULO AUINTO. - ENCARGAR a ta Ofic¡na Generat de Atenckin at Ciudadano y Gesüón
Documentaria, en coord¡nación con la Oñcina de Tecnologías de la ¡nformackin, la publ¡cac¡ón del presente
Decreto de Alcaldía en el Portal lnstituc¡onal de la Pag¡na Web de la entidad.

coMUNteuEsE, CúMPLASE, puBLíeuEsE y ARCHÍvEsE.
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